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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01158/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc5298809][bookmark: _Toc7783066]ANTECEDENTES

1. El cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00012/COYOTEP/IP/2019, mediante la cual se requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito conocer cuáles son las comisiones edilicias con las que cuenta el ayuntamiento y qué regidores las tienen asignadas.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. De las actuaciones que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información. 

3. [bookmark: _GoBack][bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]En ese sentido, el veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve la particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Respuesta a Solicitud: 00012/COYOTEPEC/IP/2019 Sujeto obligado: Ayuntamiento de Coyotepec, México Descripción de la Información solicitada: Solicito conocer cuáles son las comisiones edilicias con las que cuenta el ayuntamiento y qué regidores las tienen asignadas. Fecha límite de la respuesta: 26/02/2019” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “La solicitud de información que ingresé al Ayuntamiento de Coyotepec no ha sido atendida hasta este momento, aun cuando el plazo ha fenecido.” (Sic)

4. Asimismo adjunto al formato de interposición del recurso de revisión, la particular remitió un archivo electrónico denominado Evidencia Falta de respuesta a solicitud de información.pdf, el cual en su parte sustantiva consiste en la captura de pantalla del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de la cuenta de la particular en donde se refleja que al veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO aun no otorga respuesta a cinco solicitudes de información, incluida la que es objeto de estudio en la presente resolución.

5. Así, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la RECURRENTE, en fecha siete (07) de marzo de dos mil diecinueve, promovió manifestaciones, siendo el mismo documento remitido junto con el recurso de revisión que hoy se resuelve; por otro lado, el SUJETO OBLIGADO no presentó su informe justificado o, manifestación alguna que justificara la falta de respuesta primigenia. A continuación se inserta imagen para efectos de referencia:

[image: ]

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El tres (03) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc5298810][bookmark: _Toc7783067]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc5298811][bookmark: _Toc7783068]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc5298812][bookmark: _Toc7783069]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 166 establece; “… cuando el Sujeto Obligado, no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento…”.

11. Es decir, el plazo legal para poder emitir una respuesta es de 15 días, por lo que una vez transcurrido dicho plazo, sin que exista una respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información se entenderá negada y como consecuencia el particular podrá interponer el recurso de revisión.  

12. En el mismo sentido, el artículo 178 establece; “… a falta de respuesta del Sujeto Obligado, dentro de los plazos establecidos por esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento…”.

13. Sirviendo de apoyo a lo anterior el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:




“Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

14. De tal manera que, ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es; atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

15. La ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO y genera la incertidumbre jurídica del gobernado. 

16. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc5298813][bookmark: _Toc7783070][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

17. La particular solicitó a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
· Referir cuáles son las Comisiones Edilicias con las que cuenta el Ayuntamiento y, señalar quiénes son los regidores a cargo de éstas.

18. El SUJETO OBLIGADO no respondió la solicitud de acceso a la información.

19. La particular interpuso el recurso de revisión al rubro indicado, manifestando que no había sido atendida su solicitud de información, aun cuando el plazo de respuesta había fenecido.

20. Es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo omitió justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la falta de respuesta que ahora se impugna; sin embargo esto no constituye una limitante para que este Órgano Garante conozca y resuelva del presente asunto.

21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
(…)”

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc7783071]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc508818131]
[bookmark: _Toc535524209][bookmark: _Toc7783072]I. Del deber del SUJETO OBLIGADO de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

22. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así éste Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es del tenor siguiente:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona. 

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información”

23. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por lo anterior, se demuestra que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez.

[bookmark: _Toc517362765][bookmark: _Toc7783073]II. De la omisión del SUJETO OBLIGADO de atender una solicitud de información.

26. Tal y como se puede apreciar en el expediente electrónico que obra en el SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en atender la solicitud de información que formuló la particular, aún y cuando la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad…”[footnoteRef:1], por lo tanto, como el mismo ordenamiento refiere que “Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.”[footnoteRef:2], se entiende que el acceso a la información es un derecho, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de su competencia se ven impuestas por la obligación de promover, proteger, respetar y garantizar el libre acceso a la información. [1:  Tercer párrafo, artículo 1º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.]  [2:  Segundo Párrafo, artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


27. Es así que, la falta de respuesta a una solicitud implica una afectación directa al derecho humano que le asiste a la persona que solicita acceder a la información. En conclusión, tenemos que la autoridad responsable, al ser omiso en emitir respuesta, no promovió, protegió, respetó ni garantizó el derecho constitucional y convencionalmente reconocido de acceso a la información pública, toda vez que no brindó lo que le fue solicitado en el tiempo previamente establecido para tal efecto, provocando así que la particular tuviera de recurrir a “la garantía secundaria mediante la cual se pretender reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública…”[footnoteRef:3] siendo el recurso de revisión. [3:  Artículo 176, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


28. Se reitera que la omisión a atender una solicitud de información representa una afectación continua al derecho de acceso a la información y, es importante señalar que este derecho se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genere o administre en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

29. Bajo ese tenor y, de acuerdo con el artículo 166 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando los particulares tengan a su disposición la información requerida o, cuando estos realicen la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice, tal como se cita:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

(…)”

30. Además, el derecho a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:5] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:7] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:8] ”. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Párr. 87.]  [8:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


31. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública, se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

32. En esa virtud, el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones a toda persona que lo solicite.

33. Robustece lo anteriormente expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”

(Énfasis añadido)

34. Por ello, el SUJETO OBLIGADO al momento en que dé respuesta a cualquier solicitud de acceso a la información deberá revisar y verificar que en su respuesta sea entregada la documentación generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus funciones, esto, de forma completa e íntegra, para que este Instituto tenga por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la particular.
[bookmark: _Toc7783074]III. De la fuente obligacional 

35. En primer término es de señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, reconoce a los ayuntamientos como Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, de conformidad con el artículo 23 fracción IV, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)”
(Énfasis añadido)

36. Así las cosas, se tiene que los ayuntamientos del Estado de México son entes públicos obligados a transparentar su ejercicio y, a poner a disposición de la ciudadanía toda la información que posean, generen y administren derivado del natural ejercicio de sus funciones, ello de conformidad con el numeral 4 del mismo ordenamiento legal que a la letra cita:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
(Énfasis añadido)

37. Relativo al caso concreto que nos ocupa, es necesario partir de lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que refiere de los municipios lo siguiente:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
(Énfasis añadido)

38. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO es un Ayuntamiento del Estado de México reconocido constitucionalmente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con facultades para aprobar las normas, acuerdos y formas de administración pública que mejor les sea conveniente para propiciar el bienestar social general.

39. Posteriormente, dentro del mismo dispositivo legal de nuestra Magna Carta, en su fracción III, se reconoce que los municipios tendrán a su cargo las siguientes funciones y servicios públicos:

“(…)
III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones.
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.
(…)
(Énfasis añadido)

40. En ese orden de ideas, la para un mejor estudio se aprecia que la particular solicitó al SUJETO OBLIGADO señalar cuáles son las comisiones edilicias con las que cuenta el Ayuntamiento de Coyotepec, mismas que, si bien no se encuentran contempladas como tal en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los artículos 30 Bis, 31 fracción XI y 64 del ordenamiento en cita reconoce a las Comisiones como una de las herramientas para atender y resolver los asuntos de su competencia, se transcriben a continuación los numerales referidos:

“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
(…)”

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;
(…)

“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.”

(Énfasis añadido)

41. Luego entonces, es concluyente que los ayuntamientos tienen bajo su responsabilidad administrativa, el atender una serie de servicios públicos con lo son servicios de agua potable, alumbrado público, limpia y recolecta de desechos, mercados, panteones y seguridad pública, entre otros. Y que a efecto de distribuir y atender eficientemente el seguimiento de los servicios y funciones públicas municipales, se auxiliará a través consejos de participación ciudadana, organizaciones sociales representativas de las comunidades y, comisiones.

42. Así las cosas, el Bando Municipal de Coyotepec 2019, en su artículo 31, enuncia y reconoce una serie de servicios públicos municipales de las que está a cargo de organizar, para otorgar la prestación de éstos a la ciudadanía:

“Artículo 31.- En forma enunciativa y no limitativa, se consideran Servicios Públicos Municipales, los siguientes: 
I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
II. Alumbrado público; 
III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos; 
IV. Mercados y centrales de abasto;
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública, tránsito, bomberos y protección civil; 
IX. Embellecimiento y conservación centros urbanos y obras de interés social; 
X. Asistencia social en el ámbito municipal para el desarrollo integral de las personas, procuración a grupos vulnerables e integración plena de la mujer; 
XI. Empleo; 
XII. Cultura; 
XIII. Salud pública; 
XIV. Biblioteca Municipal; 
XV. Procuración de Bienestar Animal; y 
XVI. Otros que determine el Ayuntamiento, conforme a las leyes aplicables.”

43. Del mismo modo, el mismo ordenamiento legal reconoce en su artículo 6 fracción VI, el término ‘comisión edilicia’ de la siguiente manera:

“Artículo 6.- Para los efectos del presente Bando Municipal se entenderá por:
(...)
VI. Comisión Edilicia: El órgano auxiliar del Ayuntamiento responsable de estudiar, examinar y proponer acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal.
(…)”

44. De tal manera, que dentro de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO se encuentra poseer, generar y/o administrar la información solicitada por la particular, toda vez que el término literal señalado por esta última, a pesar de no figurar en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, sí se contempla en el Bando Municipal de Coyotepec, señalando que una comisión edilicia es un órgano auxiliar encargado de estudiar, examinar y proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública municipal y que, como se ha demostrado en párrafos anteriores, refiere a la atención, organización y prestación de los servicios públicos municipales.

45. No se omite mencionar que el Bando Municipal de Coyotepec, reconoce en su Capítulo III, específicamente en el numeral 38, la existencia de treinta y un (31) comisiones edilicias permanentes, así como los presidentes de las mismas, figurando el Presidente Municipal, el Síndico o, los Regidores según sea el caso.

46. Más adelante, en el mismo dispositivo, el Bando Municipal de Coyotepec refiere lo siguiente:

“(…)
Dichas comisiones serán responsables de estudiar, examinar y proponer al Ayuntamiento los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la Administración Pública Municipal; así como de vigilar y reportar sobre los asuntos a su cargo y el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Ayuntamiento. Así mismo, se podrán crear comisiones transitorias por acuerdo de cabildo, cuando las circunstancias del Municipio lo ameriten.”
(Énfasis añadido)

47. De la lectura del párrafo previamente transcrito, se entiende que el Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO no necesariamente refiere la totalidad de las comisiones edilicias con que cuenta el Ayuntamiento de Coyotepec, en atención a que, dependiendo de las circunstancias propias o externas que afecten al municipio, se podrán crear transitorias.

48. En consecuencia y, en atención al estudio desahogado en el presente asunto, la información que requirió la particular en la solicitud de información 00012/COYOTEP/IP/2019 es información que posee, genera y administra el Ayuntamiento de Coyotepec.

49. En tal sentido a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar al SUJETO OBLIGADO hacer entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del o los documentos donde consten las comisiones edilicias (permanentes y transitorias) con las que cuenta el Ayuntamiento de Coyotepec, señalando al presidente de cada una de éstas.

50. [bookmark: _Toc7715370]Sin embargo, dado que puede existir una posibilidad de que el Ayuntamiento de Coyotepec no cuente con comisiones transitorias referidas en el último párrafo del artículo 38 del Bando Municipal de Coyotepec, por el hecho de que estas no resultan ser de carácter obligatorio, de ser el caso que dicha información no haya sido generada, administrada y/o poseída por el SUJETO OBLIGADO, se deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en este asunto.

51. Para garantizar la entrega de la información, es de señalar el periodo de entrega, así por cuanto hace al presente asunto la misma deberá ser entregada de la periodicidad correspondiente del uno (01) de enero al cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve, esta última correspondiente a la fecha de la solicitud; ello en atención a que del análisis a la literalidad de la solicitud se aprecia que el particular la requirió de la actual administración; por lo tanto a criterio de este Órgano Garante se procede a suplir la deficiencia de la queja, a fin de que la información se entregue con el periodo de tiempo señalado, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc486525259][bookmark: _Toc520970063][bookmark: _Toc7783075]QUINTO. Vista al Órgano de Control Interno
52. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

53. Por ello, es conveniente señalar el contenido de la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)”
54. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 fracciones I, II y XI; y, 223, mismos que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)

I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)

XI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;
(…)

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc499201882][bookmark: _Toc7783076]RESOLUTIVOS 


[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01158/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Coyotepec entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos en donde conste la siguiente información:


A) Las Comisiones edilicias (permanentes y transitorias) integradas por el Ayuntamiento de Coyotepec del uno (01) de enero al cinco (05) de febrero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc7783077]De ser el caso que no se haya generado, poseído y/o administrado los documentos donde consten las comisiones transitorias, dado que sólo estas no son de carácter obligatorio, el SUJETO OBLIGADO, se deberá de manifestar de manera clara y precisa las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, administrado y/o poseído la información requerida en este asunto.

[bookmark: _Toc473806818][bookmark: _Toc477345132][bookmark: _Toc477345210][bookmark: _Toc480987180][bookmark: _Toc480996313][bookmark: _Toc485145213][bookmark: _Toc490679148][bookmark: _Toc454968933][bookmark: _Toc459224926][bookmark: _Toc461110377][bookmark: _Toc462307693][bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------, la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 01158/INFOEM/IP/RR/2019.
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